
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 312/2009 
á, 17 de agosto de 2009 

El oficio rie Secrefnrin Geneml No.942/2009 rie fecllll 14 rie julio del 2009 re111itido por el 
Ejecutivo M u.nici pal al Concejo M un icípnl a los fines de dar e u 11Lplimien to ni A r/.12 tl.1t.merrzl 
11) de la Ley 2028 de Municipalidades con la referencia de remisión del coJWCilÍO 
lnterinstituciollal de Cooperación No.23/2009 suscrito e11trc el Gobierno lv111nicipal de Santa 
Cmz de In Sierm y el Instituto José Mercado Aguado "Los 1-fuérfrmos" n frwor de niños , 
adolescentes y jóvenes pobres que se encuentmn en situación de abandono y riesgo social (/e 
nuestro M u nici pi o. 

CONSIDERANDO: 

Que, la  Municipalidad y su Gobierno Municipal tienen COliJO finalidad contribuir 
a la satisfacción de las necesidades colectiuns y garn¡¡fi::,ar la integroción y 
pnrhcipación de los ciudadanos en ln planificación y el desarrollo hu11wno 
soste11ible del Municipio. 

Que, en el 1/Jarco de los Principios Rectores que definen el ejercicio de las competencias 
m wLicipales, el Pri11crpio de CollCli/Tellcit7 establece que el Gobierno M u 11 icipal podrá ejercer 
sus contpeleJLcins en u11ión o en relnció11 directa co11 otras autoridades o e11tidades territoriales 
públicas y privadas, desco/lcentmdas, dcscentralizrzdas y regulatorias, eJL el lllllrco del PlaJL de 
Desarrollo Municipal, SIL actuación no se prolo11gará Jnas allá del limite fijado por la 111ateria 
correspolldien te. 

Que, forma parte de las competencias del Gobierno Municipal para el etunplimieuto de sus 
fines en materia de Desarrollo Hummw, Art.8, Parágn�fo !, Numeral 4, pro11107'n la 
participación del sector pri·mdo, de las asociaciones y fundnciolles y otms entidades sin ji11es de 
lucro, en In prestncióJL de sen,icios, ejecución de obras pu.blims, explotaciones ntunicipales y 
otras acfi1•idades de intcn's dellv1uJLicipw. 

Que, el Córfigo l\iiFw, Nilia y Adolescente, aprobado por meduznte la Ley 2026 de fecha 14 de 
octubre de 1.999 establece ell su titulo correspondiente a Polílicns Públiws de Protección: 
Art.190 Los gobiernos Municipales cumplen las funciones de protección a ln lliiiez y 
adolescencia en rcpresenlnciÓII del Estado y la Sociedad a trapés de los ComisiolleS J'v11lnicipales 
y las Dt:fimsorías de la Nil/c::: y Adolesccncirz, Art.191, Las Políticas Municipales de protección 
y defeJLsa seguirán las siguientes estmtegias: Contar con la asignación y 111anfeninuento 
suficiente y necesario de foJidos en cada JIIUJiicipio pam su ejecución, La CreaCIÓn de una 
Cowisión Municipal de la Nir"ie2 y Adolesce/lcza en cado Municipio como órgano consulti·uo y 
jiscoli2ndor de las acciones JJJUJ!icipales en el área de la 11iñez y lidolcscencia, Funcioruui/Íellto 
de D�fi?nsorías de la Ni/iez y Adolescencia co111o Jllslnncia promotora y defensora de los 
derechos, Concienfización y 111ovíliz.ación de la ciudada11ía a tmvés de los medios de 
comu11ictlcióll social y otros a objeto de lograr la mas al/'lplia ¡mrticipnción de los diuersos 
sectores en la defensa y protección a la niliez y adolesn.'ILCÚ1. 

Que, l!lediante Cartn de fecha 27 de 11bril del 2009 dirigida a la Directom Mullicipnl de la 
Niilez y Adolescencia, el 1-fno. Religioso Felipe Po11 Pou calidad de Director-Administmdo del 
Instituto ]ose Mermdo Aguado "Los Huérfanos" presenta solicitlld de ayuria ecollÓIIlica para 
cubrir parte de los gastos de los sen,icios btísicos corno ser: Agua, Luz, Teléfono y Farmncio de 
dicho 1-fogor de belleficeJLcia para el t Ulllplimiento de sus objetwos de trabajo con nir"ios, 
adolescc11tes y jó-uenes bajo su tutela. 

Que, la Certificnclón. Presupuestario (Oocu/1/ento SIGMA de Registro de Ejecución de Gastos) 
de fecha 0'1 de julio de 2009 suscrita por el Lic. Ricardo Morales Roca L'JI su cnlidnd de jefi' del 
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Dcpnrtamellto de Presupuesto del gobierno Municipal de Santa Cru::: de la Sierm, seíiala la 

existencia de LIIZ tota l autorizado de Bs.-30.000.- (TR EINTA MIL 00/100 BOLIVIANOS) con 

la dcscripcióll de Subsidios y Donaciones a lllstitucio11es Pri·mdas sin Fi nes de Lucro, y cuyo 

Resumen de OpemcióJL estnblece CertificaciÓII Presu puestoria pa m el Instituto fosé Jvlcrcrzdo 

Aguado "Los Huérfallos" solici tndo por In Dirección de Cillero y As u ll tos Genemciollales. 

Que, el I nforme Técn i c o  de fechn 07 rle jul io del 2009, de la Direcci ón de Género 
y Asuntos Generacionales concluye que el Hogar Soli dario desde a ,-i os pasad os hn 
Peni do trol)(ljnn d o  con nirlos, arlolescenf es y jóvc/les pobres ell sit uaci ón de riesgo 
de n uestro /1/ U nicipio , y este 111/.o n ue7'amel!tc lw sol ic it a rlo In apr obaci ón de 1111 
Co llven io de ayuda econ óm ic a para el ma11tenimiento de dicho lzogar, el cual tiCnc 
e 11tre sus  o bjetiPo s la acogi da , e du c n c ióll y aprendiza je ticnico de lns per sonas 
a ntes scJinlndas de 11ucstro municipio de Snntn Cru z rle In Sierra co n j u ll tnm e nte 
c on la Dir ec c ió 11 de Género y Asu 11tos GeJzerncio11ales e/l el 11111rco de la Ley 20226 
del Ni(io Niila y A dolescente. 

Qlle, JJLedian te la suscripción riel Couvcni o I 11 terillsti tucional de Cooper aciól l en !re la Alcalrlía 
de SaHta Cru z de In Sierra y el !JZstituto fose Mer cado Agu a do "Los Huérfanos" para br inrlar 
acogida, educación y rzpreJJdizaje técnico a niJ!os, adolescclltes, y jóue11es pobres en situación de 
nlmJLdon.o, y riesgo social de nuestro Municipio, se 1/laterializa Hn importante aporte pnm el 
ejercicio de lns pohticas de protección a .f iruor de los 11irlos, JZiifas y adolescente e11 forma geuera l 
y e1r par ticular de aqJLellos que se eJLcuentm e1z situación de riesgo social. 

POR TANTO: 

El Coucejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de co!l{orrnidnd a lo 11orrnarlo en la 
Collslifución Politica del Estado, Ley de L'v1unicipnlidadcs y otras normas conexas, en uso rle 
SJLS legítiJJJas atribuciones, en Sesióll Ordinar ia de fecha 17 de agosto riel mio 2009, rlicta la 
siguiellte: 

R ES OLU CIO N 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Com,wio Jnterinstitucionnl de Cooperación 
No.23/2009 de .fi?c!w 07 de ju lio del 2009 suscrito entre el lng. Percy Fernanrle.z l\llez e1r Sil 

calidad de Alcalde Municipal, el Dr. Rolando Aguilem Perr ogón - O ficial .Mayor de 
Desarrollo Humano, la Lic. Maria Rosa Valencia Plaza - Directora de Género y A sw ztos 
Generacionales y Hno. Religioso Felipe Pou Pou en su cali dad de Representante Legal del 
l11stituto fosé i'v1crcndo Aguado "Los Huirfnnos" pam 7'ia bilizar el aporte de Bs.-30.000.­
(TREINTA MIIL 00/100 BOLIVIANOS) de In Alcaldía de Santa Crnz de la Sierra, pam el 
sostenirniento del lnsi fihdo antes JJJcncio111zdo dunmtc la Gestión 2009,con In finalidad de 
brindar acogida,edumción y nprendiznje fécJLico a niJ/os, ,lldolescentcs y jóvenes huérfa nos 
pobr es que se encuentr an en situación de aúnllrlono y riesgo social de JLJLcstro municipio . 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutil'o lv1wricipal queda enm rgado del cumplimiento de la 
presente Resolución f\.i1llllicipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN ��dn Mw1o::: Col que 
CONCE JALA SECRETA RIA 

Sr. Hugo Euriql Lfimbraua 
CONCEJAL PRESIDE NTE 
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